
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE LA MESA CUNDINAMARCA 
CALLE 8 No. 19-88 OFICINA 208 – TELEFAX 8471024 
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La Mesa, Cundinamarca, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

  

 Ref.  ADJUDICACIÓN APOYOS No. 201900786 

  

Cumplido lo ordenado en al auto admisorio de la demanda de ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYOS para la señora LUZ STELLA CARRANZA RAMÍREZ y verificado 

que venció, en silencio, el término de traslado al Agente del Ministerio Público, el 

Despacho 

D I S P O N E 

CONVOCAR a audiencia de trámite (artículo 579 del Código General del Proceso) con 

la asistencia de los señores MARISOL CARRANZA RAMÍREZ y LUZ STELLA CARRANZA 

RAMÍREZ para la hora de las ________________ del día 

__________________________________, dentro de la cual se practicarán las 

siguientes pruebas, en cuanto sean conducentes, pertinentes y útiles, tendientes a 

proteger los derechos de LUZ STELLA CARRANZA RAMÍREZ: 

 DOCUMENTALES  

• Poder debidamente conferido para actuar 

• Registro civil de defunción de FLOR MARÍA RAMÍREZ DE CARRANZAy JORGE 

ELIÉCER CARRANZA RODRÍGUEZ. 

• Registros civiles de nacimiento de MARISOL CARRANZA RAMÍREZ y LUZ 

STELLA CARRANZA RAMÍREZ. 

• Valoración de médico psiquiatra, de psicología, historia clínica y otros 

documentos servicios médicos de la señora LUZ STELLA CARRANZA RAMÍREZ. 

 TESTIMONIALES 

Cítese a declarar sobre los hechos de la demanda a los señores: 

• ANDERSON GARCÍA LÓPEZ 

• ZAIRA MONROY GARZÍA 

 DE OFICIO  

 TESTIMONIAL  
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Cítese a declarar sobre los hechos de la demanda y sobre las condiciones actuales de 

la señora LUZ STELLA CARRANZA RAMÍREZ, a sus hermanos 

• FERNANDO CARRANZA RAMÍREZ 

• MILLER ALEXIS CARRANZA RAMÍREZ  

 INTERROGATORIO DE PARTE 

Que se practicará a la señora MARISOL CARRANZA RAMÍREZ y, de ser posible y 

procedente, a la señora LUZ STELLA CARRANZA RAMÍREZ. 

PERICIAL 

• Informe Social presentado por la Asistente Social del Despacho, de acuerdo 

con investigación social a las condiciones de todo orden que rodean a la 

señora LUZ STELLA CARRANZA RAMÍREZ. 

 Háganse las notificaciones que corresponda. 

   

N O T I F I Q U E S E  

  

La Juez, 
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